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NUM. 8761
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias do la promulgación si en 
ella uo se dispusiera otra cosa. íe entiende hecha su promulgación el día en que tat- 
mine la inserclóa de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l bt imbs  Of ic ia l is  
se han de remitir al Goberna Jcr civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. SR. O. de 6 Abril de 7S39).
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SECCIOd S£ LA OAfim
PARTE OFICIAL

Presidencia de! Consejo de Ministros 
8. M. el Bey Don Alfonso XIII (qu> 

Dios guardo), S, M. la Reina Defia Vk- 
loria Eugenia, 8, A, R. el Principe dt 
laluriaH é Infantes y demás personas 
le la Augusta Real Familia, continúan
un novedad en su importante salud, 

(Gacetas 9 al 11 de Febrero')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
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Re a l  Or d e n
Exmo. Sr.: El Ministro de Fomento se 

iirige a este M nidierio significando la 
Conveniencia üe que por los organismos 
encargados de la ejecución dei Real ae 
creio de 14 de Septiembre de 1920 se 
Persiga con todo rigor las adulteracio- 
cea y fraudes que en comercio ae han- 
8*» v.eaen cometléad ose,
Esta petición está fundamentada en 

|M reclamaciones que por comerciantes 
? Consumidores se Vienun íormuiaado 
¡obie ¿a deficiente calidad ae las ban- 

übtauiuaa en crecido número ae f»- 
ericas españolas, achacando estas üeti 
•isncias a ias mezclas que los fabrican 
'68 realzan de tas semillas üe aiversos 
^reales panificabieB, y que, bin embar- 
10, son lanzado.» ai mercado y contrata- 
a«6 como harinas excius.vamente üe 
^igos.
Tormuiante mente define el Real do 

ítto üe 14 ü u Septiembre de 1920 1a 
sin otro calificativo, el pioüuc

13 Qe ia mui-.urac.On aei tugo, maus- 
Raímente paro; aamiaendo la mleran- 

üe harmas exuañas ael 1 por 100 
uouBiüeracióu a 1» ü.ticu.taü ae una 

lección peifecta. Mezclar la harina 
18 trigo con oirá harm» ae inferior c» 
M(1aa coiibiituje, no bOio una falta sani- 
*fia, bino que es una infracción ¡noiui- 
* en el Coai go Penal.

í*or tanto,
8. M. ei Rey (q, D. g.) se ha servido 

aponer que por íq b  Gobernadores CiVi- 
üe i» pro vmcia se excite el celo üe 
Alcalaes, sobre todo ae ios puntos 
Que se ei» boran harinas, para que 

muestras de las miomas, remi- 
‘eóQQiab ¿Od Labora.orlos mumcipa- 
/” y provmciaieri, para que en vista 

rtsuituaci ae bu ieconouimiento pro- 
aentro üe uus lacaitaacb, al c»b-

80 ae las iLÍrac ciones, si exist.ereu, 
^unuo el tumo üe cuipa a ios Tribu- 
^6* ordmihnoti,

cump ümieni o de esta disposición

r

terio, así como de loa resultados obte
nidos,

De Real orden Jo digo a V. 8. Dios 
guarde a V. S, muchos años. Madrid, 
3 de Febrero de 19*23,

ALMODOVAR
Señor Director general de Sanidad y 

Gobernadores civiles,
(Gaceta 7 de Febrero)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Re a l  Du d e n
A fin de evitar dudas acerca de la es

tricta aplicación en cada caso del Cen
so oficial vigente, y para determinar el 
turco de provisión üe Jas Escuelas con 
arreglo » un uruerio fijo que unifique 
ios servicios en toaas las provincias,

8. M, el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

l.° Que en tamo no se publique el 
(Janeo oUuiai üe 1921), se destinen las 
Vacantes üe Escuela ai turno que corres
ponda, según la población de derecho 
que aparezca en el Censo oficial üe 
1910, mandado publicar por Real de
creto de 15 de Febrero de 1913.

2,° Que de acuerdo con la Real or 
den ae 17 üe Abril ae ls2U, be tenga 
eu cueuta ei arreglo escolar üe Eopah» 
üe 19U8 al soto efoctu de distinguir los 
aiotfiios escolares integradob por üi- 
veraOb grupos ue población, bien emen» 
diuo que ei nümero de baoikumes üe 
üerecno de cada grupo es el coneig- 
uaao en ei repetido Censo oficial de 
1910; y

3.° Que cuando be publique el Censo 
ufiviai de 1920 se repAí.uu por la Direc
ción genetul de Fnmera ensefiauza 
ejemplares del m.smo a todas iaa bec- 
c.ouud Aum.niBU anv»c. y uu» vez 
recibidos, se declare, por mea.o de 
anuuc.o lusuTio en ei Boleun Olicial ae 
esto Miuisteriu, ia íecu* y ¿uuerai 
cu que comeuz»rau ¿as mcuemuaua» 
ufiuiuab a apucar ai barv.ciu ae pro vi- 
sióu ae Vacantes dicha Censo ae pobtu- 
ciOu üe 19zU,

De ti o »i orden lo digo a V. I. para 
su cQuocimien.o y demás eíecius, Dios 
gu»rüe a V. 1, muchos «ñus. Maanu, 
l.° üe Fuer ero ue 19z3,

Aa l v a t o l l a
Señor Director general ue Primer» eu- 

buñauza.
(Gaceta 3 de Febrero}

MLn ISTERIO d e  f o me n t o

Re a l
Exemoti, Srtjb.: Cuino a pesar de iaa 

jRowieb orauue» ao zd uo Ao a h  y di ue 
Octubre ue 1921 y 17 ue ÜCAUure üe 
1922 uou frucueattio lab ueuuuciab que 
por aJeienue wi^aiNauioe y Aoou**- 

ciones agrícolas y por los particulares 
se elevan a este Ministerio contra los 
abusos e infracciones de la ley de Gaza 
que en todo tiempo se cometen, con mo
tivo de la caza de pájaros,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido 
dictar las disposiciones siguientes:

1.a Que por los Gobernadores civi
les se ordene a los Alcaldes, Guardia 
civil, Guardas jurados y demás Agen
tes municipales y rurales dependieres 
de su autoridad ejerzan la m»yor vigi
lancia y adopten la más rigurosa seve
ridad en la persecución y castigo de los 
infractores de la ley de Caza, impidien
do en todo tiempo la c u z a , por ningún 
medio, de los pájaros insecdvorod.

2,* Que toda clase de caza, aunque 
no sea con armas de fuego, se permita 
solamente a las personas que h«yan ob
tenido las correspondientes licencias de 
uso de armas y de caza, o para enzar, 
de la ciase que determina ia ley de 
Timbre vigente.

3.a Que se proh.ba la circulación e 
introducción en las poblaciones de los 
pajeros muertos o vivos que no vayan 
acompañados de la correspondiente 
guía, autorizada por el Alcalde y Sacre 
taño dei pueblo de donde procedan, en 
la que se hará constar ei nombre dei 
cazador y número y clase de ios pája* 
ros, según la clasificación comprendida 
en el articulo 33 ael Ragiameato para 
la ejecución Ue la ley de G^za vigente, 
y la clase de la licencia de uso de ar» 
mas de caza o para cazar, Autoridad 
que la concedió y autorizó y ia fecha 
ue su expedición; exigiéndose a los 
dueños de bares y tabernas en que se 
vendan pájaros muarios copias de las 
guías que para la adquisición de los pá- 
jaroa se ios hayan presentado,

4.a Que se imponga a los infracto
res de estas disposiciones las multas 
que procedan y castigos correspondien
tes en caso de reincidencia.

De Roal orde» lo comunico a V. S. 
para b u conocimiento y efectos. Dios 
guarne a V. S. muchos años. Madrid, 
3 do Febrero de 1923,

GASSET
Señores Gobernadores civiles.

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.-—Sección de Política
Por canje de notas efectuado entre 

ei M.na.erio de Estado y el M uistro 
Plenipotenciario da ios Países Bajos en 
esta Uoite, ha quedado suprimido ü k  Ti- 
quiaito aei Vi8»ao de los p»baporíes pa 
ra ¡o«s súbanos holanueses que se Uirijau 
a Edp»ñ» y de los españoles que vayan 
» Hoiunda, empezando « regir ti uue 
vuiégnuea el ai» k.° de Febrero pro- 
x.mo.

Lo que se hace público para conoci- 
uiento genotaii —Maurid, dU ae Luero 

de 1923, —El Subsecretario, E< de Pala
cios,

(Gaceta 9 de Febrero)

El Ministro plenipotenciario de Su 
Majestad en Oonsiaatínopla telegrafía 
a este Ministerio participando que el 
Gobierno turco le ha not ficado que des
de anteayer 7 el puerto franco de Es- 
mima queda cerrado por minas subma
rinas a altura de Yen. K Jé,

Lo que se hace público' para conoci- 
miemo general,

Madrid, 9 de Febrero da 1923.—El 
Subsecretario, E. de Palacios.

(Gaceta 10 de Febrero)

Subsecretaria.—Sección de Comercio
L» partida nú ñero 375 del Arancel 

español, inserta en la sección primera 
del anejo «A» al Tratado de Comercio 
y Navegación firmado entre España y 
el Reino Unido de la Gran Bretaña el 
día 31 de Octubre de 1922 y publicado 
en U Gaceta de Madrid correspondiente 
al 4 de Noviembre ael mismo año deba 
leerse como sigue:

«Batería de cocina en obtejos fundi
dos de hierro o acero, pulimentados, 
galvanizados, estañados, esmaltados, 
pintados o con baño inoxidable de o.ros 
metaless.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 1,° de Febrero de 1923.—El 
Subsecretario, E. de Palacios.

(Gaceta 9 de Febrero)

En el anejo al «modus vi vendí» con
certado entre España y Alemania el 15 
de Enero último, publicado en la Gaceta 
dei 17 de dicho mes, figura debiuo a un 
error material, entre los producios com
prendíaos en el referido anejo ei «ácido 
nítrico» en lugar del «ácido cítrico», 
que es el que en realidad se incluyó en 
la relación de productos de que se trata.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 8 de Febrero de 1923.— El 
Subsecretario, E. de Palacios,

(Gaceta 10 Febrero}

MINISTERIO DE IN8TRÜOCION 
Pública y Bellas Artes

SUB8K0B8TABIA
tía halla Vacan.a en 1» Escuela Pea* 

fdiiionai de Uomercio ue PMlma ae Ma
llorca la Gateara de Legislación mer
cantil español», dotan» con ei sueiuo 
auuai de 4,OUU pea.satas, que n» ue 
proveerse un ei turno as opos-uión ¡.bre 
con arreglo a 10 dispUeato . tin e. ti 
decreto de 30 abr.i ae 191o y i» 
Real oraen ue f ucna de esto anuncio,

Par» ser aumitiao a la opubiu.ua yd 
tiX.gsu i*# uoudiuoueB;

M.C.D. 2022



2
1? Ser eapafiol.
2,a No hallarse incapacitado para 

ejercer cargos públicos.
3 .a H&ber cumplido veintiún años 

de edad; y
4 • Tener aprobada la reválida de 

Intendente Mercantil (plan de 1922), 
poseer el grado de Intendente mercan
til en la Sección Consular por el plan 
de 1915, o ser Profesor mercantil proce 
dente de alguno de los anteriores planes 
de ebtudios.

Los aspirantes presentarán sus solí'- 
citudes en el Registro general de este 
Ministerio, en el improrrogable plazo 
de sesenta días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, puliendo 
también acreditar los méritos y servi
cios a que se refiere el articulo 7.° del 
Reglamento de 8 de Abril de 1910,

El día que los opositores deban pra 
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
a los ejercicios entregarán al Presiden 
te un trabajo de investigación o doctri
nal propio y el programa de las as g- 
naturas que comprende la Oáiedra, re
quisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos a tomar parte en la oposi 
ción,

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma es ableflida por el ex
presado Reglamento,

Esta convocatoria deberá publicarse 
en ios Bo l k t ín k s  Of io ia l k s  de las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de ias Escuelas de Comercio, lo cual se 
advierte para que las autoridades res- 
peit Vas dispongan que asi se verifi
que, sin más aviso qua el presante,

Madrid, 16 da Enero de 1923. —El 
Subsecretario, Anguila.

(Gaceta 2 de febrero)

WMWIMUL,
Núm. 383

DIPUTACION PROVINCIAL 
D8 BALKAKE8

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Excma, Diputación provincial de 
Ba.eaies en la sesión que celebró el 
día 15 de Enero de 19z3.
Abierta la sesión a,las 12'15 bajo la 

presidencia del Sr. Gobernador civil 
D, José Sanmartín y asistencia de los 
tires. Mor», Planes, Servera, Contertti, 
Liobera (D. P.), tiampol, Aizina, W* 
111», Cubta y S.tjar y Liobera (D. J.) 
Secretarios, fueron leídos el edicio de 
convocatoria y ios artículos de la L^y 
pertinentes al acto.

El Sr. Gooernaaor en nombre del Go
bierno ae 8. M, declaró inaugurado el 
periodo semestral de sesiones, y dirigió 
a la Corporación atento y cariñoso sa 
ludo,

Et Sr, Mora agradeció las amables 
frases del tir. Gobernador y prometió a 
éste la cooperación de todos los tieñores 
Diputados,

tie retiró dei Salón el Sr. Gobernador, 
ocupando la presidencia el tir. Mora,

Por unanimidad fueron aprobados: el 
acta de ¡a seaion que tuvo lugar el día 
20 de Noviembre úLimo, y las negati
vas de ias que ¿eb.au haberse ce-ebra- 
do el 30 ae Diciembre y el 2 de Enero; 
el eXiracio ae les acuerdos adoptados 
en la referida sesión ae 20 de Noviem
bre; i» distribución de fondos para el 
pago de las obugac.onee del presupues
to provincial respeciiVaS al mes de 
Enero y ios acuerdos interinos adopta
dos por la Comisión provincial durante 
ei mes de D.ciembíe anterior,

L» D.pu ac.ón que.ó enterada: del 
fado «OoOiUtono dictado por ei fr.bunai 
de Cuentas del Reino en ias de fondos 
de esta provincia correspondientes ai 
ejercicio ue 1914; ae una R. O del M - 
molerlo de ta Gobernación autorizando 
la emieion de un empiés ito provincial; 
dei •.esíimouiu de la semencia alegada 
por la bala 4.a dei Tribunal Supremo 

’ conüruia.oria de ia del Tribunal de ¡o 
UoutónsicBo-aduiiuisíraüVO de Palma 

degestlroando e! recurso interpuesto por 
D M’gu*l Ferrando, contra el acuerdo 
de esta D putac ón destituyéndole del 
cargo de Profesor de número del Hos 
pita!; y de una R. O. dictada por ei Mi
nistro de Hacieada desestimando una 
instancia de la Cámara de Comercio,

Accediendo a lo solicitado por D. Jo
sé Felíu y Fons, se acordó admitirla la 
renuncia que del cargo de Diputado 
provincial por el Distrito de Mahón ha
bía formulado en virtud de lo preveni
do en el articulo 36 de la Ley provin
cial por haber sido nombrado Gober
nador civil de la provincia de Tarrago 
na, y declarar consecuentemente, en 
observancia de lo que el articulo 59 de 
la propia Ley dispone, la vacante de 
un Diputado provincial por el expresa
do Distrito de Mahón,

Al propio tiempo y a propuesta del 
tir, 8ampol resolvió la Diputación ha
cer constar en acta la expresión de su 
sentimiento por verse privado del eficaz 
y valioso apoyo de tan digno como es
timado compañero,

Se acordó conceder al Ayuntamiento 
de Sauselias la autorización que habla 
solicitado para Interponer recurso con- 
tencíoso-adminisiratívo contra una re
solución del Sr, Gobernador estimando 
el recurso interpuesto por D. Antonio 
Verd Bibiloni contra el acuerdo de aque
lla Corporación destituyéndole del car
go de Secretarlo ae la misma.

Se acordó conceder a la Comisión pro
vincial la más amplia autorización pa
ra renovar mediante subasta o concur
so los contratos para el suministro de 
víveres a los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia de esta ciudad, 
cuya vigencia termina en 31 de Marzo 
próximo.

Se acordó conceder a Catalina Sastre 
Lladó viuda de Antonio Morlá M^squi 
da, Portero que fué de la casa de Mise 
ricordia de esta ciudad la cantidad de 
100 pesetas en concepto de tocas y que 
esta suma sea satit-fecha con cargo al 
capitulo de imprevistos dei presupuesto 
vigente.

Se acordó aprobar las cuentas rendi
das por el Ayuutamien o de Ferrerias 
justificativas de la inversión ae la suma 
de 500 pesetas que le fué concedida pa
ra atender a la reparación del camino 
vecinal denominado del Piá H^rm; y 
que dicha suma sea satisfecha al expre
sado Ayuntamiento con cargo al eré li
to correspondiente del presupuubto vi
gente y compensada con igual cantidad 
a cuent- de mayor partida que el re
petido Ayuntamiento adeude por cuota 
provincial.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art.° 60 de ia Ley provincial y de con 
formidad con lo propuesto por el Señor 
Presidente, se acordó fijar en dos el nú 
mero de sesiones que la Diputación de
be celebrar durante el presente periodo 
semestral, sin contar en dicho número 
la que se estaba celebrando y sin per
juicio de prorrogarlas si fuese necesario.

Ei tir. Presidente díó cuenta de que 
tan pronto tuvo noticia del fallecimiento 
del H jo Lustre de esta provincia Pa
triare» ue las ludias y Obispo de Sión 
D, Jaime Cardona, transmitió a la f* 
milla en nombre de la D.putación, el 
más sentido pésame.

El Sr, Wai is propuso y se acordó por 
unanimidad h*cer también constar en 
acta el sentimiento de la Diputación por 
la muerte de aquel eminente íblcenco,

Ei Sr. Presidente dio igualmente 
cuenta de que al serle concedida la Bi
rreta cardenalicia al Primado de Espa
ña Doctor Reig le felicitó en nombre de 
esta Corporación, enviándote un tele
grama que aquet contestó en términos 
muy car Ro b u s ,

E. Sr. Waiiis agradeció su elección 
de Vicepresidente de esta Diputación, 
añadiendo que ¡o hacia ahora por no 
bailarse presente cuando fué elegido,

Ei Presidente Sr, Mora le dijo que por 
eaie motivo le felicitaba ahora ya que 
entonces no puao hacerlo.

Y ae levantó la sesión,
Pa m» 5 de Febrero de 1923,—El Pre- 

siaeme, Jaime Mora,

Núm, 411 
ADMINISTRACION 

jde Propiedades e Impuestos de Baleares 
ClRruLAR.—Estando próximo a ter

minar el actual ejercicio económico de 
1922-23, esta Administración recuerda 
a las empresas y dueños de carruajes 
dedicados a transportes de viajeros y 
mercancías, las siguientes prevencio
nes:

El impuesto establecido sobre el pre 
cío de transpones de viajeros y mer
cancías deba ser satisfecho por los via
jeros y por los dueños de mercancías 
juntamente con la cantidad del precio 
del billete o talón de la mercancía que 
son la base del impuesm.

Las empresas dedicadas u transpor
tes son a es^e efecto recaudadores del 
impuesto y su importe han do entre
garlo en las Oficinas de Hacienda en la 
forma reglamentaria,

Cuando estas Empresas empleen ca 
rruajes que hacen el recorrido de un 
punto a otro por carreteras y caminos 
y la distancia no exceda de 35 kilóme
tros, la Hacienda, en evitación del cú 
mulo de circua8t»nclas que hacen pun
to menos que imposible el cumplimien
to de las reglas establecidas para co
nocer debidamente ia cantidad recau
dada por ebte impuesto, h» determina» 
do la forma de ingresos en una Patente 
que deberá satisfacerse por unidad de 
carruaje, según su clase y número de 
caballerías para el arras-re, mediante 
cuyo pago la Empresa se hace dueña 
del impuesto de cuya recauíación esta
ba encargada; el importe de estas Pa
tentes se rige por la siguiente tarifa:

VIAJEROS
Pa t k n t is  DÍL a pa r c a d o A) —Com

prende los vehículos con motor de san
gre que no circulando por carril fijo, 
van desde cu» quier punto del interior 
de las poblaciones a las Estaciones del 
Ferrocarril o Muelles y sat sfarán las 
Patentes con arreglo a las siguientes 
bases:

Los de dos ruedas, 25 pesetas,
Los de cuatro ruedas, 59 id
Pa t e n t e s  d k l  a pa r t a d o  B). —Oom 

prende los vehículos con motor de san
gre destinados al transporte de viajeros 
por carreteras o caminosi

Los de dos ruedas
H*sta 5 kilómetros . . 25 pesetas.

II. 10 id. . , , 50 id.
11. 20 id. , . . 100 id.
11. 30 id. . . . 159 id.
Id. 40 id. . . . 200 id.

Los de cuatro ruedas
Hasta 5 k iómetros . . 50 pesetas.

11. 10 id. . , . 100 id,
11. 20 id. . , . 200 id.
11. 30 id. . . . 300 id.
Id. 40 Id. , . . 400 id.

MERCáNCIAS
Apa s t a d o  O. -Comprenda los vehf. 

culos tirados por una caballería que 
satisfarán las Patentes con arreglo a 
ias siguientes bases:
Hasta 10 kilómetros , , 25 pesetas.

14 . 20 id. । . . 75 id.
Id. 30 id, . , , 125 id,
Id. 40 id, , , . 1/5 id.
Pa t e n t e s  d e l  a pa s t a d o  D).—Gom 

prende los vehículos con moior de san
gre destinados a transportes de mer
cancías desde cualquier punto del inte 
rior de las poblaciones a las Estaciones 
del Ferrocarril o Muelles de embarque 
y que satisfarán uua Patente de 25 pe* 
detas por Cada caballería de arrastre,

Vehículos con tracción mecánica
Con arreglo al R. D. de 18 de Octu

bre último ^Gaceta del 19) y en virtud 
de lo establecí 10 en la disposición 1.a 
del artículo 2,® de la Ley de Reforma 
tributaria de 26 de Julio de 1922, se 
previene:
Io A partir del día 1.® de Abril de 

1923, la tarifa de Patentes del apartado 
E) dei K. D. de 11 de Mayo de 1920, re
lativa a ios vehículos de tracción me
cánica dedicados a transportes de efec
tos desde cualquier punto del interior 

de las poblaciones a las eBtac^ofies de 
Ferrocarril o de Tranvías inierurbanoi 
o Muelles de embarque y viceversa, 0 
por carreteras o cam’nos oidiraríos, 
sea cualquiera la distancia, quedará 
modificada en la forma e guiente;

Pcietii

Vehículos de 1 tonelada de carga, |5q
Id. de 2 id, de id. 250
Id, de 3 id. de Id. 500
Id. de 4 id. de id. 800
Id. de mas de 4 id. de id. 1 600

A los remolques se aplicarán, según 
la carga máxima que puedan «ranbpor- 
tar, Patentes por valor del 25 por 100 
del importe de las fijadas arteriormen. 
te para los vehículos tractores.

Los tipos de Ja anterior escala, serán 
bonificados en 25 por 100 para los ve
hículos a que se refieren, cuando lleven 
cámaras neumáticas en las ruedas.
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El pago de estas Patentes, no susti
tuye ni puede evitar el pago de la co
rrespondiente cuota por contribución 
industrial,

Los vehículos destinados exclusiva* 
mente a la conducción de la correspon
dencia, es decir que no conduzcan via
jeros ni mercancías, solamente tributa
rán por la contribución industrial.

Guando el contratista con el Estado, 
de la conducción de la correspondencia 
no sea dueño del carruaje, será sin em
bargo responsable del importe de la Pa
tente que le corresponde por conduc
ción de viajeros o marcancias.

Para las Empresas o dueños de ca
rruajes destinados a la conducción de 
viajares que recorran trayectos de más 
de 35 kilómetros, no ex aten Patentes. 
Podrán celebrar conciertos con la Ha- 
cíenla, teniendo en cuenta el numero 
de viajeros que conduzcan ai año y el 
precio del recorrido total.

Forma de solicitar el concierto
Instancia en papel de clase 8.° o eea 

de una peseta, dirigida al Señor Dele
gado de Hacienda de esta provincia, en 
la que conste:

].° Nombres y apellidos del Gerente 
de la empresa o dueño del carruaje ex 
presando la vecindad y domicilio.

2 .® Número de carruajes con expre
sión del número de ruadas y caballerías 
de cala uno, S endo de tracción mecá
nica, número de toneladas.

3 .° Distancia del recorrido total por 
ki’ómetros, con expresión del punto de 
partida v el de llegada,

4 .® Número de viajeros que puede 
contener cada carruaje; y

5 .® Precio del billete de cada viaje* 
ro por el recorrido total,

Si no se ob ase por ei Concierto, debe
rán satisfacer el impuesto medianía re
cibos especiales por trimestres, a razón 
de diez céutimos de peseta por ei núme' 
ro de kilómetros que recorran en cada
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Las Empresas de Ferrocarriles, Tran* 3» 

vías y Ripers que recorran trayectos fl* 
jas y no cobren mas de 1*25 pesetas por 
todo el recorrido, se concertarán con l» 
Hacienda sobre la base de que el pr^ 
cío del contrato no exceda de 1'50 pese' 
tas por 100 del precio integro dtl bílie' 
to de los conducidos en el año anteri^ 
al de la fecha del Concierto, si al efecto 
exhiben y consienten exh blr en cual' 
quier tiempo sus libros de contabilidad

Se previene, por Ultimo, a todos lo4 
dueños de carruajes, carros y vebícu' 
ios de tracción mecánica que figuran 80 
el Padrón de Transportes del acm^ 
año y no hayan de seguir ejerciendo 
industria en ei próximo, deberán pr6* 
sentar la correspond ente Baja ao,9j 
del 1 0 de Abril próx'mo, pues de lo co11' 
trarío quedarán obligados a satísfa^ 
el imupesto, en todo el año venidero*

La importancia de es^e servicio, 1110 
induce a recomendar con toda eficaci* 
a los Señores Administradores-Depo^’ 
canos de Mahón e Ib za, y los Síes, 
caldos de los demás puebles de esta pr<r 
vmeia, que por los médios acostumbr11' 
dos, dén publicidad a esta Oircular,cU 
dando ai propio tiempo de remitir » 
ta Administración antes dei día 31 de 
próximo Marzo, relación de Jos carr^’ 
jes que en las respectivas localidades80 
dediquen al expresado tráfico o neg*v'
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vo si no lo hubiere, Cuidando de remi
tir a estas Oficinas ias déCiuraeiones de 
¿Has presentadas, a la mayor brevedad 
posib e.

Palma 10 de Febrero de 1923,- El
Administrador, Mateo Roe,

Núm, 835
ALCALDIA DE FELANITX

Aprobadas por el Ayuntamiento en 
sesión de día 29 del presente mes nue
vas tarifas para el arbitrio sobre per
misos para edificar, quedan expuestas 
al público a efectos de reclamación por 
espacio de diez días y para general co
nocimiento se inserta en el B, O,
Pr o y e c t o  d e  t a r if a s  pa r a  e l  a r b i

t r io  DE PERMISOS PARA EDIFIÜAR
Tarifa i Construcción de edificios 

nuevos
L* Pagará por medio lineal de fa

chada de todo edificio que ae conatruya 
de planea baja sin pisua ni desvanes,— 
0?lles de l,6 clase 3‘00 pesetas, 2,“ cía 
86 3'GO id., 3.6 clase 1'00 id,

2 .a Pagara por id, 11, todo edificio 
que se construya de planea baja y un 
piso sin desván. — Cal es de 1.a clase 
5*00 peseias, 2.a clase 3 00 id,, 3.a cla
se 1 50 id,

3 .a Pagarán por id, id, todo edifi
cio que ae construya de planta baja y 
dos pisos sin desván. —Calles de 1.a cla
se 7'50 pesetas, 2 * claae 4*50 id., 3.* 
clase 2'25 id,

4 .a Cuando se construyan más pisos 
ee aumentará el pago en igual propor 
ción.

iNoia.—8i después de terminado un 
edificio se Intentara edificar más pisos 
se deducirán de las cantidades que co
rrespondan las que tengan satisfechas,
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Tarifa 2.a—Reformas de importancia que 
varíen la extractara dei edificio

1 .a Pagará por metro hneai todo 
edific o que vane úníoamente ia planta 
baja, —Cal ea de 1.a clase 2 00 peaetas, 
2.a clase 1‘25 id,, 3.a clase 0‘50 id,

2 .a Pagará por id, id todo edific o 
que reforme la planta baja y un piso o 
dos pisos Boi&ijaeLtd,—Calles de 1.a cia
se 300 pesetas, 2.a case 2*00 id., 3.a 
clase i‘CO id,

3 .a Pagarán por id. id. cuando se 
reforme ia planta baja y dos pisos o tres 
pisos solameme. - Calles de 1.a clase 
4'50 pese as, 2.a ciase 3‘OU id,, 3.a cía
se 1'5U id,

4 .a Cuando se construyan más pisos 
8e aument arán el pago en igual pro
porción.
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Tarifa 3.a—Reformas parcialas
1 .a Cuando las reformas afecien a 

un trozo de fachada ae la planta baja 
o de un sólo piso no variando la estruc
tura del edificio pagaran por cada 
apertura nueva o ^reforma: —Calles de 
1.a ciase 2 00 pesetas, 2.a clase 1'50 id., 
3.a clase 1'00 id.

Tarifa 4.a—Blanqueos y enlucidos
1.a P»r« eniucir o blanquear una 

Uchada cuyo andamio se base sobre el 
piso de la calle. —Calles de I a 6'00 pe 
Betas, 2.a clase 4'00 id., 3.a ciase 2 00 
ídem,
Tarifa 5.*—Colocación de puertas que se 

abran por el exterior
Púra comear puercas en ia planta ba

já de ios ea.ficios que se abran por den- 
ira las calles como iguaimt-nie persia
nas tanto para coeneras como para 
portales pagarán: Canes de 1.a ciase 
100'00 pesetas, 2.a c.ase 75'00 id., 3.a 
Class 50*00 id.

Clasificación de calles y placas
Be conaideran de 1.a ciase. —La calle 

Áet Mar hasta xa caiie de la 8.nía; pla
za aei Arrabal; calle de xa PxaZa; plaza 
de la Constitución calle de la Albóndi
ga; plaza de xa Fuente; calle Mueva 
había la calie de la Uu Ot: calle de 1» 
fuente; calle de ios HuariOs; Paseo de 
H»mou Luu; Ooispo Puig y iu s calles y 
biazas de la Aldea de Puito-Coiom.

Se consi-ieran de 2.a ciase. —Calle del 
Abrevadero, c«iie del Agua, calle dex 
Algur; caite úe Aiou; calies Ue Bastera; 
^üiipuigj Caidentey; Cali; Campei; Cá- 
daves; Oandau; Cas.eiu.; Convento; 
Cuatro Esquinab^ Damem; Dardci;

Eras; Guillermo Sagrera; Hospicio: 
Juanot Colom; Juavert; M«r empezan
do calle Slnia hasta el fina); Marcb; 
Moreral; Morey; Mueva empezando ca
lle de la Unión hasta Fartaritx; Palat; 
Paseo Fax; Paz; Perelló; Pinar hasta la 
Binia; Pizá; Portería; Pozo Villa; Pro 
hisos; Puigver»; Riera; Roca-Boira; 
Roig; Plaza; Roseells; Sánchez Caba
llero; Sitjar; San Nicolás; So); Boíedadf 
So er: Torre; Unión; Veri; Vica; Igle
sia; Zaveilá y la nueva vía próxima a 
abrir,

Se consideran de 3.a clase, — Lis ca
lles del Arenal; Badalacb; Bennaser; 
Boxadoree; Oalafiguera; Calder; Gamp 
de D. Ton ; Fartaritx; Forat.-; Gorrería; 
Juan Monserrat; Levan e; Sima; Mata 
dero; Molinos; Miguel C fre; Norte; 
Nueva empezando a Fartaritx hasta el 
final; Parras; P n «r empozando Cálle 
Smi» h^sta ei final; P.aza Toros; Pro 
gr uo; Roca; Rocabor i; S¿nt ífly; Sa q - 
-uer-; Serral; 8 ai&; Surada y todas las 
calles de las aldeas de Oa8 Concos y San 
Isidro como también todas las casas di
seminas lindantes con caminos públi
cos,

Feiani x 29 de Enero de 1923,- El 
Aica.de, N. Bordoy. P, A delA.— 
Mateo Rosselló, Secretario.

Núm. 338
AYUNTAMIENTO VALLDEMO8A
Ordenanza formada por U Junta Mu 

nlcipal de esta V Ha a la que ha de 
ajustarse el Repartimiento general de- 
termínado por R. Ü. da 18 de Septiem
bre de 1918, que ha acordado imponer 
este Ayuntamieuto en el ejercicio de 
1923 a 1»24, para cubrir el défic t del 
Presupuesto municipal del expresado 
ejercicio,

1,° El Repartimiento general de que 
se trata en sus dos partes personal y real 
habrá de nevarse a cabo por Las Comi- 
nioues de evaluación y Junta general 
del mismo, constituidas al efecto confor
me lo dispuesto en el articulo 66 al 101 
del mencionado R. D.

2 o El cómputo de utilidades que 
son objeto de gravamen por este Repar
timiento se referirá al primero de Fe 
brero próximo, fecha que se adopta pa 
ra su estimación. (R. O 8 Noviembre 
1922.)
- 3.° Todas las personas que en la ín 
dicada fecha residan en este Municipio, 
o tengan en el mismo casa abierta que 
a tenor de lo dispuesto en el articulo 
28 del R. D. son los que deben contri
buir en la parte personal al Reparti
miento, y ademas las personas natura
les o las jurídicas que obtengan en este 
term no municipal alguna renta por 
inmuebles o rendimiento de explotación 
de cua quiera clase que sea, que de 
conformidad con lo preceptuado en 
en el articum 36 del R, D. son asimismo 
los que están sugetos de contribuir en 
la parte real del Repartimiento, siendo 
voluntaria la presentación por los iu- 
teresados de las relaciones juradas, de 
las rentas, rendimientos y utilidades 
que deban ser objato de gravamen en 
ambas partes personal y real del repar 
timionto, pero vendrán oblígalos a 
hacerlo aquellos que fueren al efecto 
requeridos por la respectiva Comisión 
de evaiuo.

Los contribuyentes tanto de la parte 
personal como real que voluntariamen
te quieran presentar las relaciones jura
das, lo efectuarán dentro el plazo de 
diez días contados desde el siguiente al 
de la inserción en el Bo l e t ín  Of io ia l , 
los que omitan su presentación en el 
indicado plazo, queda! án obligados a 
sugetarse a i» suma de utilidades com 
potadas por la Comisión respectiva.

4.® Toda persona o entidad que 
tenga a su servicio en este Municipio, 
personal retribuido, estará obligado a 
presentar a la Junta general del Repar
timiento cuando fueren a ello requerido 
especialmente por 1a Juma relación 
jurada ue Jos nombres, domicilios y 
retribuciones de dicho personal.

5 0 Toda alta o baja producida 
durante el ejercicio en el Bep»raimiento 
producirá sus efectos a contar desde el 
mea siguióme al en que quede apro-

6 .® El rendimiento medio por cabeza 
de cada cla¿& da ganado exisleLte en 
este térm'no municipal estimado por 
la Junta Municipal y aprobado por las 
oficinas de! catastro conforma a¡ apar
tado C. del articulo 26 de! R D, de 
referencia es el s'gu'ente: Cabeza de 
ganado vacuno, 50'UO pesetas; Cabeza 
de ganado caballar, 60'00 id.; Cabeza 
de ganado mular, 60*00 id ; Cabeza de 
ganado asna), 30 00 id,; Cabeza de 
ganado lanar, 6‘00 id,; Cabeza de 
ganado cabrio, 7'00 id,; Cabeza de 
ganado de cerda 25'00 Id.

7 .® El importe medio de cada uno 
de los jornales en esta localidad y el 
número medio de días de trabajo que 
han de computarse para determinar el 
haber anual de ios jornales es el si
guiente: Obreros industriales tipo medio 
jornai, 4 00 pesetas, tipo midió de días 
de trabajo 180, haber anual 7¿0 00 pese
tas Obreros Comercio, tipo medio jor
nal, 3 u0 pesetas, tipo medio de días de 
trabajo 120, habar anual o60 00 pese
tas; obreros del campo, tipo medio jor
nal 2'00 pesetas, tipo medio de días de 
trabajo 160, haber anual 320'00 pesetas.

8 .® Los signos exteriores da rqueza 
que habrán de tenerse en cuanta para 
el cobro de utilidades en la paria per
sonal del repartimiento por las Comi
siones de evaluación constituidos en la 
forma que determinan ios artículos 66 
y siguientes del R. D. serán los que 
expresan:

1. El alquiler o renta de la habita
ción o cua quier otro lugar da esparci
miento o recreo que el contribuyente 
ocupe da hecho o tenga reservado para 
su ocupación o disfrute con la excep
ción continuada en el apartado C. del 
articulo 63 del R, D. referente a ios lo
cales destinados a industria y comercio,

2. Be estimaran; por Automóvil, 
500 00 pesetas por asiento del mismo 
excluido el del conductor; por carruage 
de lujo 260*00 pesetas por asiento del 
mismo, excluido el del conductor, por 
cada caballo de silla 250'00 pesetas de 
utilidades,

3. Por cada criado menor de 60 
años 150 pesetas y por cada instructor 
o maestro que habite con el contri
buyente, 200 pesetas, La mencionada 
estimación ue signos externos de ri
queza solamente serán aplicables al 
contribuyente cuando sus resultados 
fueren superiores en 1/5 del importe 
de los obtenidos por Ja estimación di
recta de las utilidades que le correspon
dan, según preceptúa el apartado A ar
tículo 63,

9. ® La diferencia entre el importe 
de las altas y bajas del reparto duran e 
el ejercicio se estimará en 1 por 100, 
artículos 34 y 35,

10. Sobre las cuotas exigibles a los 
contribuyentes se aumentará un 3 por 
100 por partidas fallidas y otro 3 por 
100 por gastos administración y co
branza,

11. Las cugtas señaladas a los con
tribuyentes en el Repartimiento se ha
rán efectivas en la siguiente forma:

Las correspondientes a las Sociedades 
anónimas, comanditarlas, por acciones 
y minerales, por la Administración de 
Contribuciones de la Provincia a virtud 
de certificac'ón expedida por el Sr, In
terventor de Hacienda autorizado por 
ia Junta general del Repartimiento y 
visada por la Alcaldía a tenor de lo dis
puesto en e! artículo 102 del R. D ci
tado; las de los demás contribuyentes 
por este Ayuntamiento por medio de 
recibos talonarios trimestrales durante 
el segundo mes de cada trimeetre.

A dicho efec.o se advierte:
Que los inqu linos, colonos, arrenda

tarios y aparceros estarán obligados a 
satisfacer Jas cuotas de la pane real 
del Repartimiento impuestos a los due
ños por razóu de Us rentas de posesión 
de las fincas que ocupen o labren y po
drán retener al hacer el pago de rentas 
a aquellos, las cantidades correspon 
dientes, salvo pacto en contrario según 
dibpone el aiticulo 103 del R, D. y que 
el propietario de bienes inmueb es gra
vados con censos u otras rentas, excep
to los intereses de préstamos hipoteca 
noB, podrán retener ai haoer ei pago

3
del canon o pensión corrpspobdíente 
une can idad que guarde con la cuota 
de la parte real impuesta por razón de 
la renta de la finca, la misma propor- 

’ ción que el canon o pens'ón guarda con 
Ila renta total estimada a dicha finca, 

conforma determina el articulo 104 del 
R. D, La precedente Ordenanza fué 
aprobada en sesión del dia de hoy,

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos legales 
procedentes,

Validemos» 28 de Enero de 1923. —El 
Alcalde, Felío Morey, —P. A. de la 
J, M, -Francisco Vidal.

Núm 145 
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Ordenanza que a d? servir de basé 
para la inspección y cobranza del arbi
trio de carnes de todas clases, creado 
como único metalo aprovechable en es
te término de los que autoriza ia Ley 
de 12 Junio de 1911 y su Reglamento 
con motivo de haberse suprimido en es
te Municipio, el impuesto de consumos 
y aprobado por la Junta Municipal de 
asociados, para el próximo ejercicio de 
1923-24.

Art, 1.® Son objeto de gravamen por 
razón de este Arbitrio, y en virtud de lo 
dispuesto por ei articulo 6.® de la Ley 
de 12 de Junio de 1911, y concordantes 
de su Reglamento de 29 de los mismos 
mes y año, las carnes y grasas de las 
reses vacunas, lanares, cabrías y de cer
da procedentes de resas sacrificadas en 
el Matadero público de esta población 
ya para su venta en fresco, como sala
das, adobadas o preparadas en cual
quier forma incluso en Jos embutidos 
siempre que se destinen al consumo pú
blico,

Art, 2.° La exacción o adeudo del 
expresado Arbitrio habrá de regirse con 
las bases y tipos siguientes:

CLASES DE CARNES
Vacuna, lanar y cabría por ki’ógra- 

mo de peso 0,14 céntimos de peseta.
Da cerdo, en fresca y salada, etc,, 

0,10 céntimos de peseta.
Nota, En estos tipos va comprendido 

ei 120 por 100 de recargo Municipal.
Art. 3 ® Los anteriores tipos de gra

vamen regirán por igu»! para las pro
cedentes de esta término municipal o en 
éi Bacrificadas, siemore que se desti
nen al consumo público. Las grasas 
adeudarán ios derechos señalados a las 
carnes respectivas; y los despojos ia 
tercera parte de ettos mismos derechos, 
entendiéndose como tales despojos el 
vientre, asadura, cabeza, ext.emída- 
des en las reses vacunas, lanares y ca
brías y el vientre y la asadura en ios de 
cerda.

Art. 4.® La forma de exacción será 
la fisca ízación administrativa.

Las carnes de las reses sacrificadas 
en el Matadero adeudarán en el mismo 
antes de su salida para el consumo. To
do sacrific o de reses sujetas al Arbitrio 
eu el Municipio deberá ser notificado 
por anticipado a la Administración Mu
nicipal, que podrá disponer la interven
ción y fiscalización que estime necesa
rias. El Arbitrio se devenga desde el 
momento en que se obtiene la carne 
gravada con el mismo. Las carnes inu
tilizadas para el consumo no devenga
rán el Arburio. Las retes vivas y Jas 
carnes muertas cuya exención precep
túa el articulo 108 del Reglamento es
tarán sujetas a fiscalización administra
tiva. Estarán exentas, sin embargo de 
fiscalización administrativa, aquellas 
reses que se introduzcan en ei sérmino 
Municipal sin destino al consumo pú
blico.

Art.® 5,® Las carnes procedentes 
de reses cuya matanza sea con desano 
al consumo privado de las respecí vás 
familiar, estarán exentas del Aro trio.

Art. 6.® Las carnes de reses sacrifi
cadas fuera de término Municipal, suaD 
frescas, saladas, adobadas, prepárala» 
o en conserva y los embundos que se in
troduzcan en el término devengaran @1 
Arbitrio por xa mera introducción y 
desde el momento del reconocimiento 
sanitario y de ser declaradas actas pa» 
ra el consumo las especies sujeiM a 
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squel reconocimferto, el cael deberá 
tener efecto por persona facultativa y 
sn ei lugar que se destinara al efecto.

Art. 7.° Son defraudadores de este 
Arbitrio:

l .° Las que introduzcan especies 
sujetas al Arbitrio sin presentarlas por 
el adeudo correspondiente en la Oficina 
Municipal, habilitada al efecto, aunque 
la aprehensión se realice después da 
verificada la introducción.

2 .° Los que al efectuar introduccio
nes de especies gravadas las oculten 
artificiosamente con el fin manifiesto de 
librarlas de) adeudo*

3 .° Los que omitan la notificación 
Municipal para sacrificio de teses suje
tas al Arbitrio.

4 ,° Los demás que por acción u omi 
sión traten de disminuir los ingresos de 
esta Arbitrio.

Art. 8.® Toda defraudación del Ar
bitrio Municipal sobre las carnes, será 
castigada con mulla basta el limite de 
ciento veinte y cinco pesetas. La impo
sición de la multa no obsta en ningún 
caso ai pago de las cuotas defraudadas. 
8i no pudiera determinarse el importe 
de las cuotas, pero si las cantidades de 
carne cuyas cuotas habieren sido de
fraudadas, se computarán aquellas al 
tipo más «ito de ia tar fa. No constando 
las cantidades de las especie, ei impor
te estimado de las cuotas no bajará de 
125 pesetas,

Uuando las carnes aprehendidas re
sultaran inaptas para el consumo, se 
presumirán siempre devengadas las 
cuotas del Arbitrio, Las especies apre
hendidas después ds cometido el frau
de podrán ser decomisadas,

Cuando la defraudación se realice, 
la concurrencia de las circunstencias 
especificadas en ei Art cu o 20 de la 
Ley de Presupuestos de 30 de Junio de 
1892, o de alguna o algunas de elias, se 
remitirán ios antecedentes a los Tribu
nales ordinarios, para que procedan a 
la persecución y castigo del delito que 
pueda resu t*r cometido. El procedi
miento criminal no impedirá a la Al- 
minisiración hacer efect vas las cuoias 
y demás penalidades exigióles al de
fraudador,

Art. 9 ° La imposición de la penali
dad admistrativa establecida en el arti 
c ü a O anterior, corresponde al Alcalde, 
y contra el mismo podrá entablarse 
ame el Sr. Delegado de Hacienda de la 
Provincia la oportuna reCiamación que 
será tramitada y substanciada con arre
glo al procedimienio ecónomico admi
nistrativo,

Ari. 10 La presente Ordenanza de
berá regir, prévia su publicación ai pú
blico por termino de quince días, du
rante el plazo de diez años a contar del 
próximo económico de 1923-24; reser 
yéndose el Municipio el derecho de su 
primír el Arbitrio objeto de la misma, o 
su modificación, sí antes de terminar 
dicho término lo creyera conveniente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a ios efectos legales co
rrespondientes,

Aiayor a 28 de Diciembre de 1922. — 
Ei Alcaide, J. P-ns.-P. A. de ¡a J M. 
—El Secretario, Martin Timoner,

Núm. 213
D. Luis D¿^ Rodrigue;, Jue; de primera 

instancia e instrucción dei partido de 
inca, ,
En virtud de comunicación del Sr, Go

bernador civil de la provincia que se 
recibió en este Juzgado con certificación 
iníormat va librada por los Médicos del 
Manicomio provincia de Ba tares Don 
Jerónimo K poii M<.theu y D. Jaime Es 
calas Real, reter nie a 1» ODserv^c óu 
sufrid» en dicho Man cumio por 1 abei 
Mumaner Ribas, vecina de dan.a Mar
garita, a instancia de Automo G ire, 
arregladamente a iO que dispone «i 
R D. de 19 de Mayo de lc85, ia R. O. 
de 20 ^e Juuio s guíente y 1» o.r» de 3C 
de Mayo ue 1905, se mandó instruir ex- 
puaien.e para i» reclusión defiui iva de 
dicha Isabel Mumaner R bas, en ei que 
se ha ordenado emp.aZar por edictos, 
que se fijen en esta ciudad y en Santa 
Marcar। a, luserianoose además, un 
vjompiar en ei ti. O, de 1» provihci», a  

todos los pariente de la mencionada re
cluida por término de un mes, pasado 
el cual se resolverá acerca de la reclu
sión definitiva de ésta, con o sin audien
cia de aquellos que no comparezcan,

Por tanto y a los efectos acordados se 
expide el presente edicto.

Dado en Inca a diez y seis de Enero 
de mil novecientos veinte y tres.—Luis 
Díaz.— Ante mi, Pedro J. Berra.

Núm. 214
En virtud de comunicación del Sr. Go

bernador civil de la provincia que se re
cibió en este Juzgado con certificación 
informativa librada por los Médicos del 
Manicomio provincial de Baleares Don 
Jerónimo Ripoll Matheu y D, Jaí«ue Es
calas Real referente a la observación 
sufrida en dicho Manicomio por Anto 
nia Ordtnas Rosseíló, vecina de Gonsell, 
a instancia de la Superíora D.* Micaela 
Ripoll, arregladamente a lo que dispo
ne el R. D de 19 de Mayo de 1885, la 
R. O. de 20 de Junio siguiente y la oirá 
de 30 de Mayo de 1905, se mandó ins
truir expediente para la reclusión defi
nitiva de dicha Antonia Ordinas Rosse- 
¡ló, en el que se ha ordenado emplazar 
por edictos, que se fijen en esta ciudad 
y en Oonseil, insertándose además, un 
ejemplar en el B. O. de la provincia, a 
todos los parientes de la mencionada re
cluida por término de un mes, pasado el 
cual se resolverá acerca de la reclusión 
definitiva de ésta, con o sin audiencia de 
aquellos que no comparezcan.

Por lauto y ios efectos acordados se 
ex.p de el presente edicto,

Dado en Inca a diez y seis da Enero 
de mil noveclen'os veinte y tres,—Luis 
D.az.—Ante mi, Pedro J. Sarra.

Núm. 215
En virtud de comunicación del Sr. Go

bernador civil de la provincia que se re 
cbió en este Juzgado con certificación 
informativa librada por los Médicos del 
Manicomio provincial de Baleares Don 
Jerónimo R poli Maiheu y D. Jaime Es
calas Real, referente a la observac.ón 
sufrida en dicho Manicomio por Mar
garita Far Salom, vecina de Alaró, a 
instancia de Jaime Moranta, arreglada- 
men a a lo que dispone el R. D. de 19 
Mayo de 1885, la R. O. de 20 de Jun o 
siguiente y 1» o ra de 30 de Mayo 1905, 
se mandó instruir expediente para ia 
recensión deñu t Va da dicha María Far 
Salom, en el que se ha ordenado empla
zar por edictos, que se fijen en esta ciu
dad y en Alaró, injertándose además, 
un ejemplar en el B O. de la provine.a, 
a todos los pacien es de la mencionada 
recluida por término de un mes, pasado 
el cual se roaoiverá acarea de la reclu 
sión definitiva de ésta, con o sin audíen 
cía de aquellos que no comparezcan.

Por tanto y a los efectos acordados se 
expide el presente ed eto.

Dado en Inca a diez y seis de Enero 
de mil novecientos veinte y tres,—Luis 
Díaz.—Ame mi, Pedro J, Serta,

Núm. 216
En virtud de comunicación del Señor 

Gobernador civil de la provincia que se 
recibió en este Juzgado con certificación 
informativa librada por los Médicos del 
Manicomio provincial de Baleares Don 
Jerónimo Ripoll Maiheu y D, Jaime Es
calas Real, referente a la observación 
sufrida en dicho Manicomio por Ma 
na A zamora Sabater, vecina de 8;neu, 
a Instancia de Mana Sabater, arregla
damente a lo que dispone ei R. D, de 19 
Mayo de 1885, la R. O. de 2u de Jumo 
siguiente y la otra de 30 de Mayo 1905, 
se mandó instruir expediente para la 
recius ón definitiva de dicha Mana Al- 
Zamora Sabater, en ei que se ha urde- 
nado emplazar por edictos, que se fijen 
en esta ciudad y en Sineu insertándose 
además, un ejemplar en el B. O. de la 
prov ucia, a todos los parientes de Is. 
mencionada recluida por término de uu . 
mes, pasado el cuai, se resolverá acer- I 
cu de la reclusión defiuuiva de ésta, con | 
o sin audiencia de aquellos que no com
parezcan.

Por tanto y a los efectos acordados se 
expide el presente edicto.

Dado en Inca a diez y seis de Enero 

de mil novecientos veinte y tres.—Luis 
D az.—Ante mi, Pedro J. Serra.

Num. 217
En virtud de comunicación del Señor 

Gobernador civil de la provincia que se 
recibió en este Juzgado con certifica
ción informativa librada por los Médi
cos del Manicomio provincial de Balea
res D. Jerónimo Ripoll Matheu y D. Jai
me Escales Real, referente a la obser
vación sufrida ea dicho Manicomio por 
Francisca Qaés Martorell, vecina de 
Alcudia, a instancia de D. Antonio Qués 
Ventayol, arregladamente a lo que dis
pone el R. D de 19 Mayo 1885, la Real 
orden de 20 Junio siguiente y ia otra 
de 30 Mayo 1905, se mandó instruir ex
pedienta para la reclusión definitiva de 
dicha Francisca Qués Martorell, en 
ei que se ha ordeuado emplazar por 
edic os, que se fijen en esta ciulad 
y en A cudia, insertándose además, un 
ejemplar en el B, O. de la prov neis, a 
todos los parientes de la mencionada re- 
c’ulda por término de un mes, pasado el 
cual, se resolverá acerca de la rec üsión 
definitiva de ésta, con o sin audiencia 
de aquellos que d o  comparezcan.

Por tanto a los efectos acordados se 
expide el presente edicto.

Dado en laca a diez y seis de Enero 
de mil novecientos veinte y tres.- Luis 
Díaz,—Ante mi, Pedro J. tierra,

Núm, 218
En virtud de comunicación del Señor 

Gobernador civil de la provincia que se 
recibió en este Juzgado con certifica 
ción informativa librada por los Médi
cos dei Manicomio provincial de Balea
res D. Jerónimo Ripoll Matheu y D. Jai 
me Escalas Rea), referente a la observa
ción sufrida en dicho Manicomio por 
Margar ía Bauzá Esiades, vecina de 
Poiieusa, a instancia de Juan Matheu 
Surada, arregladamente a lo que dispo
ne ei R, D. de 19 Mayo 1885, la R. O. 
de 2U Jumo siguiente y 1» otra de 30 
Mayo 1905, se mandó instruir expe 
diente para la reclusión defimtiva de 
dicha Margarita Bauzá Estades en el 
que se ha ordenado emplazar por edic 
tos, que se fijan en esta ciudad y en Po- 
nensa, insertándose además, un ejem 
piar en ei B. O, da la provincia, a solos 
¡os parientes de ia mencionada recluida 
por término de un mes, panado e.1 cual, 
se resolverá acerca de la reclusión defi
nitiva de ésta, cou o sin audiencia de 
aquados que no comparezcan,

Pur tanto y a los efectos acordados se 
expide el presente edicto.

Dado en Inca a diez y seis de Enero 
de mil novecientos veinte y tres, —Luis 
D.az,—Ante mi, Pedro J, Serra,

Núm. 219
Eu virtud de comunicación del Señor 

Gsbernador civil de la provincia que se 
recibió ea este Juzgado con cert Üca- 
clóü informativa librada por ios Mél - 
eos del Manicomio provincial de Ba
jeares D. Jerónimo Ripoll Matheu y don 
Jaime Escalas Real, referente a la ob 
servación sufrida en dicho Manicomio 
por Catalina Torranaell V»ves, vecina 
de Podensa, a instancia de Juan Tu 
rrandeil, arregladamente a lo que día 
pone el R. D. de 19 Mayo 1885, ia R. O. 
de 20 Jumo siguiente y la o-^ra de 3U 
Mayo 1905, se manió instruir expe- 
dume par» ia reciúción defin uva de 
dicha Catalina Torraudeli Vives, en el 
que se ha ordenado emplazar por éi.c- 
tos, que se lijen eu esta Ciudad y en Po- 
densa insertándose además, un ejem 
piar en el B. O. je la provincia, * to
nos ios parien.es de la mencionada re
muid» por término de un mes, pasado 
el cual, se resolverá acerca de la reclu
sión defiuiíiva de ésta, con 0 sin na 
diencia de aquellos que no comparez
can.

Por tanto y a loa efectos acordados se 
expide el presente edicto.

Dado en Inca a diez y seis de Euero 
de mil novecientos veinte y tres,—Luís 
Díaz.—Ante mi, Pedro J. tierra.

XMum. 220
En virtud de comunicación dfl Señor 

Gobernador de la provincia que se re-

cibió en este Juzgado con certificación 
informal va librad» por los Médicos tie| 
Manicomio proviniía) de Baleares Dq q  
Jerónimo Ripoll Matheu y D, Jaime fía. 
calas Real, referente a la observación 
sufrida en dicho Manicomio por Fraa. 
cisca Morro Sastre, vecina de Selva, । 
instancia de Miguel Morro Rotger, arre
gladamente a lo que dispone el R, 0, 
de 19 Mayo 1885, la R, O. de 20 Junio 
s’gaieme y ia otra de 30 Mayo 1905, ae 
manda instruir expediente para la re
solución definitiva de dicha, Francisco 
Morro en el queso ha ordenado empU« 
zar por edictos que se fijen en esta ciu. 
dad y ea Selva, insertándose además an 
ejemplar en el B. O. de la provincia, a 
todos los parientes de la mencionada re
cluida por término de un mes, pasado el 
cual, se resolverá acerca de la reclusión 
definitiva de és 6, con o s n au Cencía de 
aquellos que no comparezcan.

Por tan o y » os efec os acordados es 
expide ei presen e edicto.

Dado en luc» a diez y seis de Enero 
de mil noveciemos veinte y tres. —Luis 
Díaz. • Aq í9 mí, Pedro J, tierra.

Núm. 221
En vinud de común opción del SeñorI 

Gobarnaior civil de ia provincia queso 
recibió en este Juzgado cou certifl- 
cación informativa librada por ios Mé
dicos del Manicomio provincial de B*-, 
loares D. Jerónimo Ripoll Matheu y Don 
Jaime Encalas Real, referente a la ob
servación sufrida en dicho Manicomio 
por Juana Ana Ochogavia Cánaves, ve
cina de Poliensa, a instancia de Manuel 
Ochogavia arregladamente a lo que dio
pona ei R. D. de 19 Mayo 1885, la R. 0. 
de 20 Jumo siguiente y la oirá de 30 
Mayo 1905, se mandó instruir expedieu- 
te para la reclusión defimtiva de dicha 
Juana Ana Ochogavia en el que se di 
ordenado emplazar por edictos que sa 
fijen en esta ciudad y en Poliensa íq - 
sertáudose ademas un ejemplar en el 
B, O. de la provincia, a iodos los pa
rientes de la menc.ouada remulla por 
érmmo de uu mes, pasado el cual, so 

resolverá acerca de la reclusión deñoi* 
uv» de ésta, con o sin aulieucia de 
aquellos que no comparezcan.

Por tamo y a los efectos acordados se 
expide el presante edicto.

Dado eu Inca a diez y sais de Enero 
de mil novecientos veinte y tres. — Lu.a 
Díaz.—Auce mi, Pedro J. Serra.

Núm. 404
D. Pedro Antonio Alcover Pons, Jue; mu- ! 

nicipal Suplente de la ciudad de Soller, 
provincia de Buieares^ encargado de es- I 
te despucho por incompatilidad ael pro
pietario.
Vot el preseate hago sabei: Que eo 

ei expediente juicio verbal Civu sobra 
reconooimiemo de haber sido sut ofa* 
chos ios haberes ugiumanob de Doo 
Juan Oren Eusuñat, motado por Dofi* 
Margarita Orea M.rO, mayor ae edad, 
viua», de esc» vecindad, contra ios he* 
rederos desconocidos de María y Amonia 
Oreii Muó,eaoieüdu_qae dos deestosfud- 
ron Antoum y Magdalena Cortés Oreli y 
o.ro Ana-Mana Tur Ureii, ae ignorado 
paradero, memame proveído úei di* d6 
ayer tengo acordado se cite a dichos 
herederos y demás sucesoren, para qué 
cumparezcan ame este Juzgado muñí* 
Cipai ei di» veinte y seis aul acmai y 
bofa de las diez, para la ceiebraCiOB 
aei correspondiente juicio verbal ciVú| 
a fia de que se abanen, o en su defecto 
sean condenados, a reconocer haberle8 
sido saiiafechas las iegit.mas heredü*' 
rías que íes especia de su abuelo y c*U' 
same ei referido D, Ju»n O.ier Easeñ*( 
y en su consecuencia formalizar ios do* 
cumemos pub.icos ae carca de p»g0 
que sean preciaos, para liberación de 
ia herencia de dicho causante, aperen 
biéodoles que si uo comparecieren 86' 
güira ei juicio en su rebeldía.

Sóuer o Febrero de 1923, —El Juez# 
P. Aicover.—Miguel Valaionga, Secre
tario,

Pa l ma , —E80UMLA Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


